
  RAD No. 2024-00021 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA. 

 

 

Plato, veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DTE: GINA PAOLA BERRIO GARCIA  

DDOS: CONSORCIO VIA RURAL ARIGUANI y MUNICIPIO DE ARIGUANI 

MAGDALENA 

 

 

A S U N T O 

 

Ingresa la demanda ordinaria laboral que presenta la señora 

GINA PAOLA BERRIO GARCIA, a través de apoderada en contra del 

CONSORCIO VIA RURAL ARIGUANI y MUNICIPIO DE ARIGUANI MAGDALENA 

que fuere rechazada por competencia por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Nueva Granada, Magdalena  y como el escrito, 

cumple con los requisitos formales que traen los artículos 25 

y 26 del CPLYSS, es del caso admitirla también. 

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1.- Admitir la demanda ordinaría laboral de la señora GINA 

PAOLA BERRIO GARCIA, a través de apoderada en contra del 

CONSORCIO VIA RURAL ARIGUANI y MUNICIPIO DE ARIGUANI MAGDALENA. 

 

2.- Córrase traslado de la demandada a la demandada por el 

término de diez (10) días contados desde el día siguiente de 

su notificación personal.   

 

3.- vincular a esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURPIDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO representado por 

el la Procuraduría General de la Nación en su delegatura para 

asuntos laborales. 

   

4.- Téngase como apoderada de la parte demandante, a la abogada 

IVANNA DANIELA CASTRO MOGOLLÓN, según poder conferido.    

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y C Ú M P L A S E 

 

EL JUEZ 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 

 



 
 

 

 


